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CCOONNTTAACCTTOO::    
 

Vanesa Cardoso 959649062, vcardoso@citadesva.com  
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INTRODUCCIÓN: 
Tras la entrada en vigor del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que 
se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios, cada explotación agraria deberá mantener actualizado un registro de 
tratamientos fitosanitarios incluidos en los “cuadernos de explotación”. Por ello, se 
hace necesario que agricultores y profesionales deban conocer las actuaciones y 
responsabilidades, a los cuales están ya sujetos.  
 

OBJETIVO: 
 Conocer las actuaciones y responsabilidades en la realización de Tratamientos 

Fitosanitarios siguiendo lo establecido en el R.D. 1311/2012 de 14 septiembre, 
de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 

 Utilización del cuaderno de explotación agrícola, cuya funcionalidad es dar 
soporte al Registro de la Aplicación de Productos Fitosanitarios en las 
Explotaciones Agrícolas. 
 

CONTENIDOS: 

 MODULO 1: Responsabilidades del Asesor 
 MODULO 2: Responsabilidades del Aplicador 
 MODULO 3: Realización de recomendaciones, sujetas a R.D.1311/2012 de 14 

septiembre. (Prácticas con software “www.cuadernosdeexplotación.com”) 

FECHA: 

Miércoles 29 de abril 2015 
Horario: 17:00 a 20:30 (descanso 30 minutos) 

PRECIO: 
Matrícula:  

 Socios ADESVA: 50,00 €   
 No asociados: 80, 00 € 

Este curso reúne las condiciones para su bonificación, a través de la Fundación 
Tripartita.  

La actividad está exenta de IVA. 

 



Parque Industrial La Gravera. Avd. La Dehesa del Piorno 1. Apto. de Correos 394. 21440 Lepe (Huelva) 
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DIRIGIDO A: 

Este curso está dirigido principalmente a personal técnico, que realicen 
recomendaciones, con independencia de que los cultivos estén o no sujetos a 
asesoramiento, como también a las empresas de aplicación de productos 
fitosanitarios. 
 

PROFESORADO: 
La formación será impartida por D. Fermín Torres, experto en cuaderno de explotación 
y creador de la aplicación informática “www.cuadernosdeexplotacion.com”, 
desarrollada para dar soporte tanto a Técnicos, Agricultores, Empresas de Aplicación y 
Empresas de Suministros, que de una manera u otra intervienen en los Cuadernos de 
Explotación. 

METODOLOGIA: 
Modalidad presencial. Los alumnos recibirán unas claves para acceder a la plataforma 
del cuaderno de explotación, de manera que puedan practicar durante la impartición 
del curso  en sus propios equipos. 

MATERIAL:  

 Manual de los protocolos a seguir para las recomendaciones de Fitosanitarios. 
 Claves personalizadas a los Asistentes (LICENCIA ROPO gratuita) 

Deben aportar previamente por correo para autenticarlos en el sistema, los siguientes 
datos técnicos: 

o D.N.I: 
o Nombre: 
o Apellido 1º: 
o Apellido 2º: 
o Correo electrónico (Personal): 
o Teléfono: 
o Fecha de Expedición: Si está inscrito en el ROPO 
o Nº ROPO: Este dato lo obtenemos de la página oficial del MAGRAMA 

 

PLAZAS LIMITADAS 
El número de plazas estará limitadas. Si se superan el número de solicitudes ofertadas, 
organizaremos un nuevo curso, de manera casi inmediata, para cubrir la demanda. 

 Se requiere asistan con equipo informático (Tablet, o portátil, para que puedan 
realizar sus propias recomendaciones). 


